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PRO9URADUR.A AMB¡ENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
,1, iir, TERRITORIAL DE LA C¡UDAD Oe VÉXICO

SUBPROCURADURIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9{99-SOT-373

RESoLUc ¡ó¡¡ eorvr¡¡¡ rsrRAT¡vA

Ciudad de México, a ¿ I ocT 201s

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6
fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll,27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51
fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en
el expediente número PAOT-2019-899-SOT-373 relacionado con la denuncia presentada ante este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

I

Con fecha 07 de matzo de 2019, una persona tque en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerciÓ su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta
lnstituciÓn presuntas contravenciones en materia de publicidad exterior (anuncio) en el inmueble
ubicado en Cerrada Merced Gómez número 37, Colonia Merced Gómez, Alcaldía Benito Juárez;
misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos solicitudes de
visitas de verificación e información a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, así como 85 de su Regtams¡te. --_
ANÁLlsls Y vALoRAclóN DE LAS PRUEBAs y D¡spostctoNEs JURíDrcAS ApLtcABLES

En el presente expediente, se analizÓ la normatividad aplicable a la materia de publicidad exterior
(anuncio), como es la Ley de publicidad Exterior para la ciudad de México.

En este sentido,
tiene lo siguiente

de los hechos denunciados, recabadas y la normatividad aplicable, se

1.- En materia de pubticidad exterior (anuncio)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el
inmueble ubicado en Cerrada Merced Gómez número 37, Colonia Merced Gómez, AlcaldÍa Benito
Juárez, se constató un inmueble de 1 nivel de altura que cuenta con un anuncio autosoportado de
aproximadamente 10 metros de altura, sin que al momento de la diligencia se anunciara publicidad
alguna.
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En virtud de lo anter¡or, en atenc¡ón al oficio PAOT-05-3OO/300-2364-2019 emitido por esta Entidad'

quienseostentócomopersonaapoderadadeAnunciosTécnicosMoctezuma,S.AdeC.V,,
manifestó que el anunoo instalado en el inmueble objeto de la denuncia se encuentra legalmente

instalado e inscrito en el Padrón oficial de Anunc¡os sujetos al Reordenamiento de la Publicidad

Exterior del Distrito Federal publicado en la Gaceta ofic¡al de la ciudad de México el 18 de

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-899-SOT-373

dic¡embre de 201 5.

No obstante, med¡ante oficio SEDUVI/DGAJ/CSJT/839/2019 de fecha 17 junio de 2019 la

Secretarfa de Desanollo Urbano Y Vivienda de la Ciudad México' informó que el anuncio en el

¡nmueble objeto de la denuncia no se encuentra inscrito en el "Aviso al público en general med¡ante

el cual se da a conocer el "Padrón Of¡c¡ al de Anuncios Sujetos al Reordenamiento de la Publicidad

Exterior del Distrito Federal" publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 18 de

diciembre de 2015, además de que no cuenta con Dictamen emit¡do por un Director Responsable

de Obra ni de un Corresponsable en Seguridád Estructural para la instalación del anunclo en

cuestión por lo que solicitará el apoyo del lnst¡tüto.1de Verif¡cación Administrativa de la Ciudad de

México y de la Alcaldía Benito Juárez

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el exPediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 2'1 segundo párrafo

y 30 BIS de la LeY Orgánica de la Procuraduría Ambienta ly del Ordenamiento Territorial de la

C¡udad de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reg lamento de la LeY Orgánica citada, Y

327 lracci,n ll y 403 del Cód¡go de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡Ón

Enestesentido,med¡anteoficiosPAoT.o5.3oo/3oo-3831-2019yPAoT.05.300t300.7264-2019
emitidosporestaEntidad,sesolicitóallnst¡tutodeVerificaciónAdministrativadelaciudadde
México,realizarvisitadeverificaciónporelanuncioinstaladoeninmuebleencuestión'todavez
que no cuenta con responsiva de un Director Responsable de Obra para su ¡nstalac¡ón ni se

encuentra incluido en el padrón oficial de Anuncios su.jetos al Reordenamiento de la Publicidad

Exter¡or del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la C¡udad de México el 18 de

diciembrede2ol5,porloquecorrespondeadicholnstitutoeJecutarlaVisitadeVerif¡cación
solicitada, y de ser el caso imioner las medidas de seguridad o sanciones correspondientes --------

En conclusión, se constató un anuncio autosoportado en el inmueble objeto de la denuncia' que d

acuerdo con la información pr.opoilion"o" poi la Secretaría de Desanollo Y:?i1"^l^u^':':lo" 
o" 

'

ciudad México, no cuenta 
"on 

i*pon.iu" áe un Director Responsable de obra para su instalacló

niseencuentraincluidoenelPadrónoficialdeAnunciossujetosalReordenamientodel
PublicidadExteriordelDistr¡toFederalpublicadoenlaGacetaoficialdelaCiudaddeMéxicoell

a
n

a

8
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supletor¡a
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RESULTADo oe u lHvesncrcróH

1. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría

en el inmueble ub¡cado en Cerrada Merced Gómez número 37, Colonia Merced Gómez,

Alcaldia Benito Juárez, se constató un inmueble de 1 nivel de attura que cuenta con un

anuncio autosoportado de aproximadamente 10 metros de altura, sin que al momento de la
diligencia se anunciara publicidad alguna

2. En atención al ofic¡o PAOT-05-300/300-2364-2019 emitido por esta Entidad, quien se ostentó
como persona apoderada de Anunc¡os Técnicos Moctezuma, S.A de C.V., manifestó que el

anuncio instalado en el inmueble objeto de la denuncia se encuentra legalmente ¡nstalado e
inscr¡to en el Padrón Oficial de Anuncios Sujetos al Reordenamiento de la Publicidad Exterior
del Disfito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 18 de diciembre

, :t_.i ;. ,,, i.
3. Mediante oficio SEDUVI/DGAJ/CSJT/839/2019 de fecha 17 junio de 2019 la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad Méx¡co, informó que el anuncio en el inmueble
objeto de la denuncia no se encuentra inscrito en el "Aviso al público en general med¡ante el
cual se da a conocer el Padrón Of¡cial de Anuncios Sujetos al Reordenamiento de la
Publicidad Exter¡or del Distrito Federal" publ¡cado en la Gaceta Oficial de la C¡udad de México
el 18 de d¡c¡embre de 2015, además de que no cuenta con Dictamen emitido por un D¡rector
Responsable de Obra, n¡ de un Corresponsable en Seguridad Estructural para la ¡nstalación
del anuncio en cuestión por lo que solicitará el apoyo del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y de la Alcaldía Benito Juárez

4 Mediante oficios PAOT-05-300/300-3831-2019 y PAOT-os -3001300-7264-2019 em¡tidos por
esta Entidad, se solicitó al lnstituto de Ver¡ficac¡ón Adm¡nistrativa de la Ciudad de México,
realizar visita de verificación por el anunc¡o ¡nstalado en ¡nmueble en cuestión, toda vez que
no cuenta con responsiva de un Director Responsable de Obra para su instalac¡ón n¡ se
encuentra incluido en el Padrón Of¡c¡al de Anunc¡os Sujetos al Reordenamienlo de la
Publ¡cidad Exterior del Distrito Federal publicado en la Gaceta Of¡cial de la Ciudad de México
el 18 de diciembre de 2015, por lo que corresponde a dicho lnstituto ejecutar la v¡sita de
verificación sol¡citada, y de ser el caso. imponer las medidas de seguridad o sanc¡ones
correspond ¡entes. ----------------------------:-:--::::---

. 9r';'í)',.
La presente resolución, ún¡camente se circunsc¡ibe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos qoe ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contéxto, ¡ndependientemente de los procedimientos
que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo

previsto en el artículo 27 fracción lll de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Tenitorialde la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y al lnstituto de

verificación Administrativa de la ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que

antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo Y resguardo

Así lo proveyÓ Y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, subprocuradora de ordenamiento Territorial

de la Procuradurí a Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México.

I
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